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420 40 - 15

Yopal, 16 de Agosto de 2018


Señor(a)
ESMERIS JAYAIRA PALMEZANO ROMERO
ca
AMAGÁ - ANTIOQUIA


Asunto: Notificación Auto Mandamiento de Pago.


Cordial saludo,

Por medio de la presente, dando cumplimiento al artículo 362 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, le remito copia del Auto Mandamiento de pago No. 2018C00004 de fecha 16 de Agosto de 2018, el cual se profirió dentro del proceso de Cobro Coactivo No. 420 40-15-201800004, adelantado en su contra, por el no pago de Impuesto Sobre Vehículos Automotores.

Se advierte al notificado que dentro de los quince (15) días siguientes, al recibo de la presente notificación, deberá cancelar el monto de la obligación más los intereses que se causen hasta el momento de pago o proponer las excepciones conforme lo dispuesto en los artículos 613 y 614 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, en concordancia con los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario.

Atentamente,




YONNY SILVA RIVERA
Director técnico de Rentas Departamental

Anexo: Un (01) folio.
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